
CIDH insta a Duque a cumplir
con garantías a la protesta en
Colombia
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Bogotá, 8 jul (RHC) Un organismo internacional de Derechos Humanos instó al presidente de Colombia,
Iván Duque, a separar la Policía Nacional y al Escuadrón Móvil Antidisturbios (Esmad) del Ministerio de
Defensa para que pueda cumplir con las garantías a la protesta.

El pedido del organismo internacional llega después de que entregara un informe sobre el balance de los
dos meses ininterrumpidos de masivas movilizaciones en Colombia, donde los manifestantes
denunciaron hechos de represión por parte del Esmad.

"Recomendamos separar a la Policía Nacional y su Esmad del Ministerio de Defensa a fin de garantizar
una estructura que consolide y preserve la seguridad con un enfoque ciudadano y de derechos humanos,
y evite toda posibilidad de perspectivas militares", indica el informe.



Frente a las garantías a la protesta, el organismo internacional pide independencia de la Justicia para la
investigación de miembros de la Fuerza Pública por desapariciones y asesinatos, "se deben adoptar las
medidas necesarias para asegurar la rendición de cuentas de las fuerzas de seguridad del Estado, por
medio de la investigación, de forma imparcial, exhaustiva y expedita de las denuncias de violación de
derechos humanos; así como juzgar y sancionar a los responsables", agregó.

El organismo internacional recomienda un cambio de doctrina policial con el propósito de garantizar el
derecho a la protesta, "tomar medidas urgentes, en ámbitos de formación, utilización de protocolos de
actuación y creación de mecanismos de rendición de cuentas", detalló.

Respecto a la etapa de reconocimiento de víctimas y reparación a sus familiares, el organismo
internacional de DDHH insta a la creación de un programa integral, "proveer y coordinar con urgencia
programas de reparación integral a las víctimas, especialmente en aquellos casos en la que agentes de
seguridad del Estado incurrieron en actos de violencia sexual como mecanismo de tortura", sentenció.

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) Indepaz y Temblores denunciaron el lunes que durante
los dos meses de Paro Nacional en Colombia, que se ha desarrollado bajo el “uso excesivo de la
violencia por parte de la Fuerza Pública”, se han cometido 75 asesinatos.

En un informe titulado Cifras de la violencia en el marco del Paro Nacional 2021, Temblores y el Instituto
de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz) indicaron que de esos 75 homicidios, 44 han sido con
presunta autoría de la Fuerza Pública.
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